

BASES PARA LA SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES  DEL PROGRAMA HORIZONTE EMPLEO 2025 DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA , COFINANCIADOS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS (FSE+) DE CASTILLA LA MANCHA 2021/2027, CON UN PORCENTAJE DE COFINANCIACION DEL 85%.


1.- OBJETO.
La presente convocatoria tiene por objeto la Selección y su posterior contratación, con la finalidad de ofrecer una experiencia profesional a personas jóvenes cualificadas con edades comprendidas entre los 18 y 29 años inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil para /la ejecución en el marco del Programa "Horizonte Empleo", el cual viene regulado por la Orden 148/2025, de 8 de octubre de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.
2.- DURACIÓN, NUMERO Y MODALIDAD DE LOS CONTRATOS
Los contratos de trabajo tendrán una duración de 12 meses a jornada completa, utilizándose el tipo de contrato de formación para la obtención de práctica profesional adecuada al nivel de estudios y contrato vinculado a programas de activación para el empleo.
La jornada de trabajo es a tiempo completo de lunes a viernes, salvo que por necesidades del servicio corresponda otra.
Las categorías profesionales son:

	PUESTO DE TRABAJO
/PERFIL PROFESIONAL
	NUMERO DE CONTRATOS
	TITULACION REQUERIDA

	Técnico/a
	1
	-Técnico  de grado medio Gestión Administrativa



La contratación se hará en la categoría profesional y grupo de cotización a la Seguridad Social correspondientes a la titulación requerida para el puesto.
3.- PERSONAS PARTICIPANTES Y REQUISITOS
3.1.- Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas jóvenes, con una edad comprendida entre 18 y 29 años en el momento de su contratación (no pueden participar las personas que hayan cumplido 30 años), inscritas en el sistema Nacional de Garantía Juvenil,que reúnan en el día natural anterior a la fecha de inicio de la relación laboral, los requisitos establecidos en el artículo 105 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, para ser beneficiarias de las medidas o acciones previstas en dicha norma.
3.2.- Las personas contratadas deberán estar, el día anterior al inicio de la relación laboral, en posesión de título universitario, título de formación profesional de grado medio o superior, título oficialmente reconocido como equivalente, de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo, o de certificado profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica
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3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, relacionados con alguno de los sectores previstos en el artículo 5.1 y con el puesto de trabajo a desempeñar(EN ESTE CASO TECNICO DE GRADO MEDIO DE GESTION ADMNISTRATIVA)

En caso de no poseer el título o certificado profesional en ese momento, deberán acreditar el pago de la tasa correspondiente para su expedición o su exención, junto con la correspondiente solicitud de expedición del título o del certificado profesional.

El contrato formativo para la obtención de la practica profesional ha de formalizarse dentro de los tres año , o de los cinco años si se formaliza con una persona con discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios.

4. SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES
Se estará a los dispuesto en el Articulo 22 de la por la Orden 148/2025, de 8 de octubre de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha:

“Para llevar a cabo la selección de las personas destinatarias de las contrataciones subvencionadas será preciso que la persona o entidad beneficiaria formalice una oferta genérica de empleo, con el ámbito territorial que se considere, ante la correspondiente oficina de la Red Emplea de Castilla-La Mancha en cuyo ámbito geográfico se encuentre el centro de trabajo en el que se vaya a desarrollar la actividad. Esta oferta deberá ser remitida a la oficina con, al menos, 5 días de antelación a la fecha de inicio del proceso de selección.
La oferta de empleo deberá ajustarse a los puestos de trabajo y titulaciones o certificados profesionales indicados en la descripción del proyecto realizada conforme a la Base 2, especificando el número de personas solicitadas por puesto a cubrir. Dicha oferta deberá estar formulada de forma precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de trabajo y no contendrá elementos que puedan servir de base para cualquier tipo de discriminación.
De entre el colectivo sondeable, la oficina Emplea correspondiente contactará con las personas candidatas a ocupar los puestos de trabajo relacionados en la resolución de concesión para informarles de los puestos ofertados y dirigirá a las personas interesadas a las personas o entidades beneficiarias de la subvención.
La selección de las personas destinatarias de las contrataciones subvencionables corresponde a la entidad beneficiaria (en este caso el Ayuntamiento de Poblete),de entre las personas enviadas por la oficina  de la  Red Emplean de Castilla la Mancha correspondiente. Debiendo comprobar la entidad beneficiaria que la persona a contratar cumple los requisitos. No obstante se podrá contratar a personas  no incluidas entre las enviadas por dicha oficina, siempre que cumplan los requisitos de participación de la presente convocatoria.

6. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

a) Participar de forma activa en las acciones de motivación u orientación que se le propusieran durante el contrato, por parte de la entidad beneficiaria o las oficinas Red Emplea CLM y no podrá rechazar o desatender injustificadamente.
b) Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos de su participación en los proyectos objeto de subvención.


7.- CONTRATACIONES EXCLUIDAS
No serán objeto de ayuda al amparo del presente decreto:
Las contrataciones que se realicen con personas trabajadoras que, en los seis meses anteriores a la fecha de la contratación, hubiesen tenido un contrato laboral en la misma entidad, empresa o grupo de empresas. Esto será también de aplicación en el supuesto de haber tenido un contrato laboral en dicho periodo con empresas en las que se haya producido una sucesión empresarial, en los términos previstos en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Las exclusiones previstas en este párrafo no se aplicarán si se trata de personas trabajadoras con discapacidad que presentan mayores dificultades de acceso al mercado de trabajo, entendiendo por tales, a los efectos de esta orden, las personas con parálisis cerebral, con trastorno de la salud mental, con discapacidad intelectual o con trastorno del espectro del autismo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento; así como las personas con discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento.

Para poder ser contrato, no debe haber trabajado nunca en anda relacionado con la titulación que exige para el acceso al puesto, y para la que se pretende obtener practica profesional.
8. SOLICITUDES. 

4.1.- Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se ajustarán al modelo que se encuentra a disposición de las personas interesadas en la web del Ayuntamiento de Poblete y en sus oficinas.

4.2.- El plazo para la presentación de las solicitudes será del 12 al 19 de febrero de 2026.
A la solicitud se acompañará el D.N.I., titulación académica acreditación de estar inscrito en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, vida laboral actualizada, tarjeta de demanda de empleo en su caso.
Los méritos se valorarán a la fecha de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Los méritos alegados y no probados documentalmente no serán tenidos en cuenta. De igual manera no serán tenidos en cuenta los méritos presentados fuera de plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de discapacitados acreditación del grado de discapacidad y certificado de compatibilidad de la misma con el puesto de trabajo.
9.- CRITERIOS DE SELECCIÓN.

A.- Antigüedad como demandante de empleo 
· Entre un mes y seis meses: 1 punto
· Entre seis meses y un día y doce meses: 3 puntos
· Más de doce meses: 5 puntos

B.-Antigüedad en la inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (hasta un máximo de 2puntos.):
· Entre uno mes y seis meses: 1 punto
· Más de seis meses: 2 puntos

En caso de empate dará prioridad a la persona de menor edad, y de persistir el empate el que lleva mas tiempo inscrito como demandante de empleo.

10.- Comisión de Valoración.
La selección de las personas a contratar se realizará por la Comisión Local de Empleo.
Finalizado el proceso de selección, la persona titular de la secretaría de dicha comisión levantará acta de la reunión en la que se hará constar las personas que la componen, así como las personas que han sido propuestas parala contratación y las posibles suplentes, con expresión de la calificación otorgada a las mismas, en función del correspondiente baremo; así como en su caso, las personas excluidas, con expresión de la causa de exclusión.
La comisión local de selección ordenará a los aspirantes por orden de puntuación obtenida según el baremo de la convocatoria, publicando un listado provisional de aspirantes.
Los candidatos que resulten finalmente seleccionados deberán acreditar documentalmente, en el plazo de tres días naturales, los requisitos exigidos en las presentes bases reguladoras.
Si con anterioridad a la firma del contrato y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto para la prestación de servicios, no presentara la documentación que acreditará el cumplimiento de los requisitos exigidos, no podrá ser contratado, y quedarán anuladas todas sus actuaciones


Poblete, a 6 de febrero de 2026
EL ALCALDE





Fdo.: Luis Alberto Lara Contreras

Anexo ISOLICITUD PARA PARTICIPAR EN  LA SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES  DEL PROGRAMA HORIZONTE EMPLEO 2025 DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA , COFINANCIADOS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS (FSE+) DE CASTILLA LA MANCHA 2021/2027, CON UN PORCENTAJE DE COFINANCIACION DEL 85%.




	APELLIDOS:

	NOMBRE:

	N.I.F.:	N º TELÉFONO:

	DIRECCIÓN:

	C. POSTAL:	LOCALIDAD:

	CORREO ELECTRONICO
	


Puesto al que aspira

	PUESTO DE TRABAJO
/PERFIL PROFESIONAL
	NUMERO DE
CONTRATOS
	TITULACION

	Técnico/a
	1
	· TECNICO DE GRADO MEDIO DE GESTION ADMINISTRATIVA



 ACEPTO LAS BASES DE LA CORRESPONDIENTE SELECCIÓN DE PARTICIPANTES DEL PROGRAMA HORIZONTE EMPLEO 2025



Poblete, a 	de _______ de 2026




Firma del solicitante.
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